1. REQUISITOS HABILITANTES

El  proponente deberá presentar su oferta en original y con los siguientes documentos:

· Carta de Presentación de la Propuesta (Diligenciar formato adjunto “Formulario No 1”)
· Documento legal (Ley, Decreto, Ordenanza, Resolución y entre otros) que acredite la existencia de la entidad pública a la cual se invita.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  del  representante Legal
· Registro Único Tributario actualizado.
· La Policía Nacional consultará el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del Representante Legal.
· Certificación de Aportes Parafiscales suscrito por el Representante Legal,  o Revisor Fiscal, según corresponda.
· Certificación Bancaria vigente.
· La Policía Nacional consultará el Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación del representante legal.
· Datos Básicos Beneficiario Cuenta (Diligenciar formato adjunto “Formulario No 2”)
· La Policía Nacional consultará el Certificado de antecedentes judiciales del oferente o su representante legal.
· Diligenciamiento del Anexo 1 especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento. 
· Compromiso anticorrupción de acuerdo con el Formulario No. 3, suscrito por el oferente (persona natural o persona jurídica)
· Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Salud vigente. De acuerdo a lo estipulado en el Decreto 780 del 2016 y la Resolución No. 2003 del 2014. El cual debe estar vigente
